
 

Constancia Secretarial:  
 

Se deja constancia que la notificación a las entidades demandadas Distrito Especial de Santiago de 

Cali, Policía Nacional y la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC, se realizó el día 

24 de septiembre de 2024 (índice 05 de Samai), conforme a lo dispuesto en el Art. 199 de la Ley 1437 

de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 del decreto 2080 de 2021 que modificó el artículo 

205 del CPACA, el término de dos días transcurrió durante los días 25 y 26 de septiembre de 2024, 

por lo tanto, los 30 días del Traslado de la demanda conforme al Art. 172 de la Ley 1437 de 2011 y las 

referidas normas, corren desde el día 27 de septiembre al 12 de noviembre de 2024.  

 

La entidad demandada Uspec, designó apoderada, contestó la demanda, formuló excepciones, aportó 

anexos, el 17 de octubre de 2024 (índice 06 de Samai). 

 

Se deja constancia que el mensaje de datos con el cual contestó la demanda el Uspec, fue remitido a 

la parte demandante (índice 06 de Samai), por lo tanto, esta secretaría se abstuvo de correr el traslado 

del Art. 175 del CPACA, tal como lo autoriza el Art.201A de la misma normativa.   

 

El término de traslado corrió los días 22, 23 y 24 de octubre de 2024, toda vez que el traslado se 

entiende realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empieza a correr a partir del día siguiente. 

 

Durante el término para descorrer el traslado de las excepciones la parte actora guardó silencio. 

 

La entidad demandada Policía Nacional, designó apoderado, contestó la demanda, formuló 

excepciones, aportó anexos el 05 de noviembre de 2024 (índice 07 de Samai),  

 

Se deja constancia que el mensaje de datos con el cual contestó la demanda la Policía Nacional, fue 

remitido a la parte demandante (índice 07 de Samai), por lo tanto, esta secretaría se abstuvo de correr 

el traslado del Art. 175 del CPACA, tal como lo autoriza el Art.201A de la misma normativa.   

 

El término de traslado corrió los días 08, 12 y 13 de noviembre de 2024, toda vez que el traslado se 

entiende realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empieza a correr a partir del día siguiente. 

 

Durante el término para descorrer el traslado de las excepciones la parte actora guardó silencio. 

 

La entidad demandada Distrito Especial de Santiago de Cali, designó apoderado, contestó la 

demanda, formuló excepciones, aportó anexos y formuló llamamiento en garantía frente a Mapfre 

Seguros Generales de Colombia, Chubb Seguros Colombia, Aseguradora Solidaria de Colombia y 

AIG Colombia Seguros Generales Cooperativa, el 08 de noviembre de 2024 (índice 08 de Samai),  

 

Se deja constancia que el mensaje de datos con el cual contestó la demanda la Distrito Especial de 

Santiago de Cali, fue remitido a la parte demandante (índice 08 de Samai), por lo tanto, esta secretaría 

se abstuvo de correr el traslado del Art. 175 del CPACA, tal como lo autoriza el Art.201A de la misma 

normativa.   

 



El término de traslado corrió los días 14, 15 y 18 de noviembre de 2024, toda vez que el traslado se 

entiende realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empieza a correr a partir del día siguiente. 

 

Durante el término para descorrer el traslado de las excepciones la parte actora guardó silencio. 

 

Pasa el asunto al Despacho para pronunciarse sobre los llamamientos en garantía formulados por el 

Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 

Santiago de Cali, 13 de febrero de 2025. 

 

Firmado por Samai 

HERNÁN RIVERA MADROÑERO 

Secretario 

 

Nota: La presente constancia se firma de forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del Consejo 

de Estado, de manera que se puede validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  
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